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G A C E T A 
P R « C I O S D S S U 5 C R I C I O N . 

gB dudad.—Suscr i lo res fo rzoBOi . . . . . . 
_ — — p n r t i c u l a r o s . . , . 

1 c^nt. drrMÍaif 
1 — 

P U N T O S P E S U S C R I C I O N . 
M A N I L A — I m p . Amigosdel Fais, Callede P A L A C I O uiim. 8. 

E n P R O V I N C I A S — E n c a s a de loa corresponsales de dicho periódico. 
Un nüraero suelto.... «JIT n i S A Z . . 

P R J E C I O S D B S U S C R I C I O N . 

B u |>roTincia«...—Suscritoresroñosos. 
— — • — partícula 

1 c « - o « . de r í a J a J m í a 
O franco de porte 

Orden de la pinza del 5 a i 6 ile A b r i l de 1863. 
( ¡ i r í s n r . I> IA .—Oenln de ta P l a z a . — E l S r . Coronel, Teniente 

D . Franc isco A i o n z o . — P a i a S a n G a b r i e l . — E \ Coman-
^ D . Pedro I b u ñ e z . 
f / « A n A . — E l Regimiento Infanteríu de Isabe l I I n ú m . 9. R o n -

¿r^úm. 10. y is i ta de Hoipüal. y Provisiomji, núm. 1*. l ' i s i lancia 
kmpro, Batal lón de "Artil lería. Oficiales de patrulUt, n ú m . 5. 
Sfjoi/o para el paseo de los enfermes, núm. 10. 

Di orden del Excmo. Sr. General , Gobernador militar de la misma.— 
B Sr. Coronel Sarirento mayor, J u a n de h a r á . 

l(l <* 

O R D E N A C I O N D E M A R I N A D E L 
APO»TADER() DE FILIPINAS. 

El lunes 13 de A b r i l , de una á dos en pun to de la 
lirde, se v e n d e r á en públ ica subasta el casco de la go
leta de guerra, I sabe l I I , bajo el t ipo en p r o g r e s i ó n 
ascendente de cuatro m i l doscientos sesenta y seis pesos, 
con arreglo á lo que previene la R e í orden de 9 de 
Diciembre de l u ñ o ú l t i m o . 

El remate t e n d r á lugar en el despacho de esta O r -
imtion, sito, calle del Arsenal n ú m . 47, a d j u d i c á n -
dwe si mejor postor, en la intel igenci i i que no se admi -
lifi proposición que baje del t ipo que seña l a este anuncio. 

P i é s P u l g s , L í n e a s , 

Dimensiones principales del buque. 
Eslora entre perpendiculares. . . 
Manga en la cuaderna maestra . 
Puutitl en la misma cuaderna. . 

Calado enrosca. 
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Calado en su l ínea de navegac ión . 
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Diferencia . 
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Desplazamiento. 

W i d a s 2 1 8 , , , , 
c"ite 27 de M a r z o de 1 3 6 3 . = J o a q u í n M . Aranda . 

SECRETARIA D E L EXCMO. A Y U N T A M I E N T O 
DE LA M. N. Y S. L . C. DE MANILA. 

cumplimiento de lo dispuesto por t i Sr . Cor-
aidor, Vice-Presidente del E x c m o . A y u n t a m i e n t o , se 

lsCa á pública subasta para su remate en el mejor postor, 
0br*i Je c o n s t r u c c i ó n de una Casa T r i b u n a l de mam-

j^'ería en ei arr85ai g . j1)Sé) con sujeccion en un 
°. a los pliegos de condiciones que se insertan á 

^"'"uacion. E l acto del remate t e n d r á lugar ante el 
^ C(Do. Ayun tamien to en la Sala Cap i tu la r de las Casas 
^ 's tor ia les el dia 24 de A b r i l p r ó x i m o á las diez 

|!B m a ñ a n a . 
^81anila 23 de Marzo de 1863 —iWamteZ M a r z a n o . 

'^CCION DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL. = DIRECCIÓN 
., .OB^ÁS DEL CXCMO. AYUNTAMIENTO .=i3/ 'f¡70 de con-
*ioiies para la construcción de una Casa Tribunal 
e Manipostería en el arrabal de S . J o s é . 

Sf^'3. -k'8 obras que se han de ejecnUr, se h a r á n con 
ig'Jeíu'1' ')^0yet",0 y presupuesto adjuntos, y son las 
riai, i ef' ^na Casi 
t] ^ S, J o s é . 

ajjj ?ja8 condiciones especiales de cada material , s e r á n 
' are lenteS: 'a ca' ' í 'e F"6''1-3 ^ien apagada y cernida; 
ie ^noli, ^6 agua dulce; el mortero, en la p r o p o r c i ó n 

0 de cal por dos de arena en las obras al aire 

l ibre , y en las enmergidas 6 enterradas en la que exije 
la calidad del torreno, debiendo emplearse el polvo de 
ladr i l lo ó teja hasta obtener un buen mortero h i d r á u l i c o , 
si dicha calidad lo exigiese; las tejas, baldosas, ladri l los 
y d e m á s materiales de a l farer ía , s e r á n confeccionados 
coo agua dulce, bien cocidos, derechos y sin caliches; 
las maderas se rán de mola re para las espuestas á ia 
intemperie ó embutidas en los muros, y de dungon 
yacaf, b a n a b á , camayuan macho ú otros equivalentes 
en d u r a c i ó n y resistencia. Aunque sean de estas clases 
no p o d r á n emplearse las que tengan albura, partes pas
madas ó comidas de insectos, grietas de c o n s i d e r a c i ó n 
ni fallas, y s e r á n jabonadas con arreglo á las d i m e n 
siones fijadas en los planos; las piedras, de las clases 
y dimensiones prescritas peifectamente labradas las juntas , 
y alisados los paramentos; bien sentados, sin c u ñ a , sobre 
tortada de mortero, las juntas bien enlechadas, no per
m i t i é n d o s e por n i n g ú n esti lo las malas p r á c t i c a s esta
blecidas en el pa í s . L o s cimientos se h a r á n en todo 
esmero y pe r fecc ión , debiendo emplearse el pilotnge 
y emparr i l lado, si al abrir el terreno lo exigiese alguna 
p e q u e ñ a parte que no haya sido fácil examinar al 
ejecutar el p royec to . 

3. a E l contrat ista av i sa rá por escrito al Di rec to r de 
la obra el^-arribo á ella de los materiales, y este dentro 
de los tres dias siguientes, d e b e r á proceder por s í o 
por medio de una persona de su confianza, pero siempre 
bajo su esclusiva responsabilidad, á reconocer su cal idad, 
dimensiones y d e m á s circunstancias, clasificando y se
parando los admisibles de los que no lo sean, debiendo 
estos ú l t i m o s ser estraidos de la obra dentro de los tres 
dias siguientes, al en que el D i r e c t o r haya manifes
tado por escrito al contratista el resultado de su re
conocimiento, 

4. a Si el contratista no se hallase conforme con el 
desecho de materiales hecho por el D i r e c t o r de la obra, 
d i r i g i r á su r e c l a m a c i ó n por escrito al Sr. Corregidor 
de esta M . N . y S. L . Ciudad , dentro de los tres dias 
prefijados en el a r t iculo anterior para qne los estraiga 
de ella, pues pasado este t é r m i n o , no se le o i r á ni 
a d m i t i r á r ec l amac ión alguna; inmediatamente que dicha 
autor idad reciba la r e c l a m a c i ó n , d i s p o n d r á la suspen-
cion de la eslraccion de los materiales ordenada por 
el D i rec to r dando conocimiento al E x c m o . A y u n t a 
miento, este d i s p o n d r á el d ia en que deba verificarse 
á presencia de una c o m i s i ó n de su seno en represen-
tacipn de la A d m i n i s t r a c i ó n un nuevo reconocimiento 
hecho por un facultat ivo dis t into del Di rec to r de la 
obra, nombrado por el E x c m o . A y u n t a m i e n t o , y otra 
por parte del contratista, á quien previamente se le ha
b r á n dado las prevenciones convenientes. E | espresado 
Di rec to r de 1* obra as i s t i rá t a m b i é n para hacer las 
indicadas que crea convenientes, 6 dar las esplicaciones 
que se le p idieren. De l resultado de este r econoc i 
mien to , se e s t e n d e r á un acta, en que los dos nuevos fa
cultativos p o n d r á n bajo su firma su conformidad en 
la parle que lo e s t é n , y d e t a l l a r á n , r a z o n á n d o l a s , todas 
las en que desientan. L a comis ión y el contratista, fir
m a r á n haber presenciado el reconocimiento. 

5. a Si el contratista no hubiese querido nombrar por 
su parte facultat ivo, ó si este no se presentare el dia 
y hora marcados para el reconocimiento, se p r e s c i n d i r á 
de él procediendo en todo lo d e m á s de la manera es
presada en el a r t iculo anter ior . 

6. a Examinada por el E x c m o . A y u n t a m i e n t o el acta 
á que se refieren los dos precendenies a r t í c u l o s , re
s o l v e r á de plano sin que el contratista pueda hacer nueras 
reclamaciones por n i n g ú n concepto. Esta r e s o l u c i ó n s e r á 
comunicada a l D i r ec to r do ln obra y al contra lista, para 
que [quede cumplimentada dentro de los tres dias si
guientes, á el en que les haya sido t rasmi t ida . 

7. a Si de la anter ior r e so luc ión Superior , resultase 
deben declararse el todo ó una parte, por p e q u e ñ a que 
sea, de los maleiiales reconocidos, el contratista abo
n a r á todos los gastos que haya exigido el reconocimiento, 

8. * E l contratista debe en lodos los casos facil i tar 
de su cnenta torios los operarios, herramientas y cuanto 
se necesite para los trazados, plnuti l las etc. del pro
yecto y lo mismo en toda clase de rccouocimienlo , 

tanto de materiales como de obra ejecutada, 
9. a E l contralista q u e d a r á obl igado á aceptar, d u 

rante el curso de las obras, todas las variaciones que 
la Superior idad crea conveniente in t roduc i r ; pero si estas 
variaciones, aun que se hallen dentro del impor te total 
de la subasta, ascendiesen á la sesla parte de d icho 
importe , t e n d r á obeion á pedir la resc i s ión del contrato. 
E n este caso, si lo reclama, el E x c m o , A y u n t a m i e n t o 
le abonf i rá el valor de todos los m a t e r i ü l e s , efectos y 
út i les que tenga a l pié de l i obra, los primeros á los 
tipos del presupuesto, rebajados en lo que les corres
ponda de 1\ baj* total d e l ¿ J e m a t e , y los dos ú l t i m o s , 
previo a v a l ú o hecho por peritos de arabas partes. 

10. Las variaciones á que se refiere el ai t í c u ' o an
terior, se c o m p e n s a r á n con arreglo á los tipos de l pre
supuesto, d e s p u é s de rebajadas en l i p r o p o r c i ó n que 
les corresponda ae la total baja del remate. S i la va
r iac ión que haya necesidad de hacer, no tuviese t i p o 
en el presupuesto; s e r á marcado por el Di rec tor de la 
obra y un peri to nombrado por el contratista, y si estos 
no estuviesen conformes, la Superior idad n o m b r a r á un 
tercero en discordia que lo fijará def ini t ivamente sin 
que al contratista le quede derecho á nuevas reclama
ciones. S i las variaciones espresadas produce un 
aumento ó d i s m i n u c i ó n en el i rapoi te to ta l del remate, 
no d e j a r á n de llevarse á cabo; en el p r imer caso, le 
s e r á abonado al contratista el impor te del aumento, con 
arreglo á los tipos del presupuesto, y si no los hubiese, 
se fijarán por medio de peritos como antes se ha dicho; 
en el segundo se le r e b a j a r á del i m p o i t e de la su
basta el de las dimensiones avaluadas por los mismos 
medios espresados para el abono de los aumentos . , 

1 1 . Todas las variaciones ó modificaciones, por pe
q u e ñ a s que sean, que convenga in t roduci r en las obras, 
deben ser previamente aprobadas por la Super io r idad ; 
en la inteligencia que el contralista s e r á esclusivamente 
responsable de ellas, si se prestase á verificarlas sin este 
requisi to. 

12. L a D i r e c c i ó n é I n s p e c c i ó n facultativa do las 
obras pertenece al Ingeniero Arqu i t ec to del E c x m o . A y u n ^ 
lamiento ; y por imposibi l idad ó f lia de este, á la p e r T 
sona facultativa que tenga á bien designar el S r . Cor
regidor, y en tal concepto, el contratista q u e d a r á ob l i 
gado á cumpl imentar todas las disposiciones facultativas 
de dicho funcionario. 

13. E l D i r ec to r de la obra, t e n d r á derecho á co
locar en el'.a un maestro de su confianza que v ig i l a r á 
constantemente el exacto cumpl imien to de todas sus 
disposiciones facultativas respeto á la bondad de la mano de 
obra; que no se empleen otros materiales, que los re
cibidos, y todo cuanto pueda conspirar á la mejor eje
cuc ión de las mismas y el exacto cumpl imiento de estas 
condiciones facultativas, este maestri l lo g o z a r á el j o r n a l ' 
diario incluso los de fiesta de un peso, cuyo abono s e r á 
de cuenta del contratista. 

14. Las obras e m p e z a r á n dentro de los veinte dias 
siguientes «1 en que por el escribano se le haga a l 
otorgante la no t i f icac ión de estar aprobada la c o n t r a í a 
en su favor, y se c o n c l u i r á n dentro de los primeros dos
cientos cuarenta háb i les de trabajo, no inc luyendo por 
consiguiente en ellos los festivos ni aquellos en que 
la l luvia 6 viento impida trabajar. 

15. Si per circunstancias especiales, l e g í t i m a s é i m 
previstas, no se hubiesen podido conclu i r los trabajos 
en el t iempo prefijado, el contratista lo h a r á p r é s e n l o 
al Sr. Corregidor, para que oido el parecer facultat ivo de l 
Di rec tor de la obra , lo eleve con su informe á l . i S u 
perior idad, que d e t e r m i n a r á lo que estime conveniente. 

16. E l contratista l l eva rá un cuaderno donde el D i 
rector de la obra h a r á constar bajo su firma, los dias 
en que la l l av ia , vientos ú otras circcustanciss agenas 
á la voluntad del contratista, no permi tan trabajar, á fin 
de que en n i n g ú n t iempo pueda haber duda respecto 
al dia en que cumple el plazo de los deiscientos cua
renta dias háb i l e s , fijados para la t e r m i n a c i ó n de las 
obras. E n el mismo l ibro e s t a m p a r á t a m b i é n las ó r 
denes importantes que j uzgue opor tuno dar con esta 
de la c o n d i c i ó n correspondiente; y si á la tercera repe
t ic ión de una misma ó r d e n no le hubiese dado c u í n -



o 

pl imien to , el contratista lo p o n d r á en conoci iu icnto del 
Sr . Corregidor tjue r e so lve rá |>or si ó lo e l e v a r á á la 
S u p c i i o r i d ' d , s^fjun l» gr . ivediul del caso, lu cunl ile 
termini i ra lo que estime o p o r u m o . 

17. F i j idi'S en las c i i d i ' iones el anteriores phizo en 
que deb'eii efectuarse las OIIIÜS, con h"» eseepciones que 
la misma Mpresa, y debiendo el Sr. Corregidor conocer 
i i imed i» t«me i i t e los dias en que el coath i tu ta i n t e r r u m p 
los trabajos, por las cnusas previstas en dicha cond ic ión 
siempre que por el Di rec to r f i c u l l a t i v o se baga constar 
en el rcspecl i ro cuaderno esta circunstancia, lo p o n d r á 
el contratista inmedia tamenle de ofício en conocimiento 
l ie dicha autor idad, como mas inmediata , para que 
h:<ga esta á la vez á |a Ecxma. C o r p o r a c i ó n , y se una 
dicha parte al espediente del remate donde debeu constar 
todas las al lcruat ivas que ocurran durante la e j tcuc ion 
de l i s mismas 

18 . L a .Superioridad p o d r á amonestar, mul ta r y hasta 
disponer se c o n t i n ú e n las obras por A d m i n i s t r a c i ó n , por 
cuenta y riesgo del contrat iavi , s e g ú n la importancia y 
gravedad de las faltas que este cometiere en el exacto 
cumpl imien to de estas condiciones. 

19. Las multas que con sujeccion i la c o n d i c i ó n 1(5 
sean impuestas por la Super ior idad al contni t i sbi , se 
le d e d u c i r á n del impor te de la l i qu idac ión que forme 
la C o n t a d u r í a del E c x m o . Ayun tamien to para satisfa
cerle el inmediato plazo que corresponda abonarle a l 
t i empo de la impos ic ión de aquella, y si la espresada 
multa procediern de no haber terminado las obras en 
«I plazo s e ñ a l a d » , a d e m á s de hacerla efectiva, c o n t i n u a r á 
la obra por A d m i n i s t r a c i ó n a cuenta y rieego del con
tratista. , 

2 0 . Para que los trab j o s no sean abandonados á 
especuladores desconocidos ó i n h á b i l e s , el contratista no 
p o d r á ceder el todo ó parte de su contrata, en la i n 
te l igencia que si se descubriese que esta c l á u s u l a ha sido 
eludida, el Ecxmo. A y u n t a m i e n t o p o d r á determinar su 
resc i s ión , y en este caso se p r o c e d e r á á mía nueva su
basta por cuenta y riesgo del contratista. 

2 1 . E l t ipo m á x i m o panfi la subasta, s e r á la cantidad 
de cuatro m i l novecientos pesos marcada en el presu
puesto de las obras. 

2 2 . La cant idad total en que se rematen las obras, 
s e r á abonada al contratista en la forma siguiente: 1 . ° 
Hechos todos los cimientos y las paredes bata la a l 
tura de arranque de las ventanas. 2 . 0 Concluidas toda» 
las paredes del piso bajo con sus rejas colocadas y 
y marcos de puertas y terminada la cerca. 3. 3 l'uestas 
todas las soleras del piso alto y construidos los pi la
res y tabiques de l segundo piso con lus cadenas para 
recibir la cubier ta . 4 . c Hecha por completo 11 cubierta 
del edificio y colocadas todas las ventanas, divisiones 

t ab l azón de l piso al to, y el 5 . 0 á la c o n c l u s i ó n de 
la obra. 

23 . Los cuatro primeros plazos á que se refiere la 
anterior c o n d i c i ó n , s e rán abonados sucesivamente al c o n 
tratista inmediatamente que para cada uno de ellos 
presente cer t i f icac ión del Director de la obra en que 
ileclare haberse llenado todas las condiciones facultativns 

' contenidas en este pliego. Para abonarle la i i l l ima quinta 
parte , ha de preceder la r e c e p c i ó n final de la obra en 
lu ferma siguiente. U n a comis ión d d F x e m ó . A y u n 
tamiento , a c o m p a ñ a d a del Di rec to r de la obra se cuas-
t i i u i r á en el lugar de la misma, y en presencia de l 
contratista, p r o c e d e r á n á verificar un minucioso recono
c imien to , teniendo á la vista todos los planos, presu
puesto y pliego de condiciones y d e m á s documentos 
necesarios, y concluido se e s t e n d e r á un acta en que clara 
y terminantemente, m a n i f e s t a r á n si la obra debe d-.rse por 
recibida por haberse l lenado todas las condiciones fa-

< cultativas del proyecto, presupuesto y este pl iego, razo
nando si las hubiere, h<a faltas que se hubiesen co
metido y se opongan á r ecepc ión , en cuyo documento 
firmado por el Director , y la comis ión que o s p r e s a r á ha-

V berse presenciado el reconocimiento, e s t a m p a r á el coa-
ft? tratista su conformidad, ó no, r a z o n á n d o l a en este úl-

p r t imo caso. Esta acta se e l e v a r á al E x c m o . A y u n t a m i e n t o , 
el que en su vista d e t e r m i n a r á que se abone al contra-
ficta el ú l t i m o plazo y se cancelen las escrituras de 
fianza, ó bien que se proceda por A d m i n i s t r a c i ó n y cuenta 

-v y riesgo del mismo á efetnar las modificaciones y re
paros necesarios, hasta que un nuevo reconocimiento 
por las mismas personas produzca otra acta semejante 
en la que se esprese quedan cubiertas l o d i s las obl iga
ciones de dicho cont ra t i s ta .—Mani la 11 de Dic iembre de 
1 8 6 2 . — A m a d » López Esquerra .—Es cooia, Ortiga y 
R e y Es copia, Manuel Marzano . 

DIRECCIÓN DF. L4 ADMINISTRACIÓN L O C A L . — Secretaria 
del Kxmo. ¿lyuntamientó de la M . A', y S . L . Chtdail 
de M a n i l a . — P l i e g o de condiciones p a r a la subasta de 
la -obra de construcción de una C a s a Tribunal de 
mamposteria en el arrabal de S . J o s i . 
1. a L a espresada subasta se c e l ü b r a r á ante el E x m o . 

A y u n l m i i e n t o el dia que designen los anuncios, y se 
a d j u d i c a r á el remate al mejor postor. 

2. a E l t ipo para la subasta en p rog re s ión descendente, 
s e r á el marcado en la cond ic ión 2 1 del pliego facultat ivo. 

3 . * L i subasta se h a r á en pliegos cerrados, a r r e g l á n 
dose las proposiciones al modelo que se i n s e r t a r á á con
t i n u a c i ó n . 

4 . a l ' a ra ser admi t ido á l ic i tac ión , d e b e r á a c o m p n ñ a r s e 
á la p ropos i c ión , y por separado de ella, documento «le 

, , d e p ó s i t o en el Banco E s p a ñ o l F i l i p i n o de Isabel I I ó 
en la T e s o r e r í a general de Hacienda púb l i ca , de la can
t idad de doscientos cuarenta y cinco pesos. 

5. a S e g ú n vayan r e c i b i é n d o s e los pliegos y cal i f icán
dose la fianza de l ic i tac ión , el Presidente d a r á n ú m e r o 
ordinal á las admisibles. 

6. » U n a vez recibidos los pliegos, no p o d r á n retirarse 
bajo protesto a lguno, quedando sujetos á las consecuen-
cias del escrutinio. 

7. a E n la hora precisa que seña le el pliego de con
diciones, se d a r á pr incipio á la apertura y escrutinio de 
las proposiciones, por el urden de su n u m e r a c i ó n , l e y é n -
di l^s el Presidente en al ta voz, y lomando de cada una 
de ellas, nota el actuario. 

8. a Si hubiese t ipo reservado, se p u b ' i c a r á t a m b i é n 
acto cont inuo, y tanto en este caso, como en e l de ser 
conocido dicho t ipo, el remate se a d j u d i c a r á al mejor 
postor, hacienda en alta voz lu competente d e c l a r a c i ó n 
el Presidente, k reserva sin embargo de la a p r o b a c i ó n 
de ta autoridad encargada de la e j ecuc ión de los acuerdos 
de la Junta D i r e c t i v a . 

9. a S i resultasen empatadas dos ó mus proposiciones 
que sean las mas ventajosas, se a b r i r á l ic i tación verbal 
por un corto t é r m i n o que fijará el Presidente, solo entre 
los autores de aquedas, a d j u d i c á n d o s e el remate «I que 
mejore mas su propuesta. E n el caso de no querer me

j o r a r n inguno de los que hicieron las proposiciones que 
resultaren iguales, se h a r á la ad jud i cac ión en favor de 
aquel, cuyo pliego tenga el n ú m e r o ordinal menor. 

10. N o se a d m i t i r á n reclamaciones ni observaciones 
de n i r g u n g é n e r o , relativas al lodo ó a a lguno parte 
del acto de la subasta, sino para ante la Junta D i r e c 
t iva, d e s p u é s de celebrado el remate con I t s apelacio
nes que la ley concede. 

11 . F inal izada dicha subasta, el Presidente exi j i rá 
del rematante que endose en el acto á favor del Exmo . 
A y u n t a m i n n t o , y con ap l icac ión oportuna del documento 
de d e p ó s i t o para l ici tar , el cual no se c a n c e l a r á hasta tanto 
qae se apruebe la subasta, y en su v i r t u d , se escriture el 
contrato á sat isfacción de | i misma E x m a . C o r p o r a c i ó n . 

12. L o s documentos de d e p ó s i t o , s e rán devueltos sin 
demora á los interesados. 

13. E l contratista se af ianzará á sa t isfacción del E x m o . 
Ayun tamien to en la cantidad á que asciende el diez por 
ciento leí impor te en que se le adjudique la cont i t i ta . 

14. A los ocho dias de notificado < I contrai is ta la 
a p r o b a c i ó n de la fianza que proponga, d e b e r á entregar 
la escritura de ob l i gac ión otorgada, mediante cuya en
trega, le s e r á devuelto el documento de d e p ó s i t o . 

15. Se a d m i t i r á como fimzn, m e t á l i c o en d e p ó s i t o en 
la Tesoreri i general de Hac ienda p ú b l i c a ó en el Banco 
E s p a ñ o l de Isabel I I , fincas de mamposteria, libres da 
todo g r a v á m e n que se h l ien en buen estado, lo cual 
se jus t i f i ca rá con certifico del Arqu i t ec to del E x c m o . A y u n 
tamiento , previo reconocimiento. 

16. Si apesar de las precedentes condiciones f a l 
tase el contratista al e x i c t o cumpl imien to de lo eatu 
pulado, p r o c e d e r á la Admin iMtac ion á ejecutar el se r 
vicio por cuenta y riesgo del mismo, haciendo uso de 
la fianza en g a r a n t í a y ni embargo de bienes suficientes 
con lo d e m á s prevenido en la i n s t r u c c i ó n de 25 de Agos to 
de 1858, e x i g i é n d o l e a d e m á s los d a ñ o s y perjuicios que 
por su morosidad se hubiesen or ig inado . 

17 . L O J gastos de la subasta y diligencias del re
mate, s e r á n de cuenta del rematante. 

M O D E L O . 

D . N . N . , vecino de N . ofrece tomar á su cargo la 
obra de const ruenon de una casa de mamposteria en 

i l arrabal de S. J o * é , por l i cant idad de . . . pesos 
con sujeccion á los pliegos de condiciones facultativas 
y Hdmin i s t ra t ivHS publicadas en t i \ n ú m de la 
Gaceta Oficial , y propone la fianza de . . . M a n i l a 
16 de Dic iembre de 1862 . — Es copia. Ortiga y R e y . — 
Es copia, Manuel Marzano , 0 

Comandancia general del cuerpo de Carabineros 
DB R B i l . HACItaDÁ. 

Autor izada para contratar bajo el t ipo de sateci tn-
is setenta y cinco pesos sesenta y dos c é n t i m o s en 

p rog re s ión descendente, las obras de carena que nece
sita la f i l u u Valedora, de la d o t a c i ó n del l i esguardu 
m a r í l i m o de esta bahia y puerto de Cav i l e ; se hace 
saber por medio de este anuncio para que los que quie
ran encargarse de su e jecuc ión compaiczcan en asta 
Comandancia general el dia 20 de A b r i l p r ó x i m o , á Us 
doce de su m a ñ a n n , que se verif icará el concierto y le 
será adjudicado al que hiciere las proposiciones mas 
favorables á la Hacienda . 

Man i l a 2 6 de M a r z e de 1 8 6 3 . — 7 o í é D . Cota. 0 

Administración general de Correos 
DB FILIPINAS. 

Por el vapor-correo D. Antonio Escaño, que saldrá 
para Hong-kong el miércoles próximo 8 del corriente, 
remitirá esta Administración la correspondencia oficial 
y pública para Europa, via de Suez y sus escalas, 
xú como la de Cochinchina. E n su consecuencia, 

la reja del franqueo y el buzón de esta oficina es
tarán abiertos hasta las CUATRO en punto de la 
tarde del referido dia. 

Las cartas depositadas en los buzones de Santa 
Cruz, y S; Gabriel, se recojerán á las T R E S en punto, 

la reja de los'certif icadossecerraráála misma hora. 
Manila 4 do Abril de 1863.— E l Administrador 

general, Sebastian de Hazañas. 3 

y Juez de primera instanci t de esta provincia ,J,. \ ¡ 
tangas, ect. 

Por d presente c i to , l l a n o por p r e g ó n y ej-
los ausentes F ru to 8. J o s é , natural de Silan y 9 
de I-mus, Juan de S. J o s é (a) P i t ang , 
y vecino de Si lan, empadronado en la cnl)e I 
n ú m . 13 de D . Juan Bayot , Boni fac io Amh3¡ 
Pasio, de Si lan, empadronado en l - i cabecer ía 
mero 10 de D . Marcos V i l l a n u c v a , M a m e r t o 
Betong, del mismo pueblo, del barangoy n ú m . 32 ' j 
D . Perfecto H e r n á n d e z , Mar iano Ar i j a (a) Muntí 
Santa Cruz , y Ruf ino Rojas, de San Francisco de ij' 
U b o n , del barangay n ú m e r o 18 de D o n Manuj 
O u a r c i , todos de la provincia de Cavite, contra 
nee instruyo causa c r imina l con el n ú m por 
en cuadr i l la , para que por el l é r m i n o de trdnitt 
contados desde el pr imer d n en que salga esi» 
cioo en la Gaceta de M a n i l a , se presenten anta 
6 en las cá rce le s de este Juzgado á responder di ^ 
cargos que contra ellos resultan de la misma, u ^ 
bidos de estrados si no lo verif ienren. 

B itangas 21 de M a r z o de \üQ:í .—'Evaristo del Valk 
Por mandado de S. S., Cir íaco L ó p e z de N o ' ' 

D . Evaristo del Valle, A lca ldt mayor por S . M . y 
de primera instancia de esta provincia de Bantangat,^ 
P o r el presente ci to y emplazo al ausente Fori^ 

Af ionuevo, del pueblo de San Pablo de esta provii» 
contra quien in« t ruyo la causa n ú m . 24^3 por rd 
en cuadr i l la , resistencia y heridas, para que por el | | 
m ino de treinta dias contados desde el que «alga • 
c i t ac ión en la Gaceta de Mani la comparezca ante i 
ó en mis c á r c e l e s á defenderse de los cargoi ¡ 
contra él resultan, apercibido de estrados si no lo ,e 
fionre. 

D*<lo en Batangas 23 da M a r z o de l * i i : ! . _ - . / > . . 
del Va l l e .—Por su mandado, C ir íaco L ó p e z de j l j H 

P o r providencia del Sr . Alca lde mayor 2. 0 de 51 
ni la , r eca id i en la instancia de D o ñ a Josefa Roj-is, se i» 
d e r á en púb l i ca almoneda el solar de su propiedad, 
• n él barrio de Longos del arrabal de Tendo , b'j t l 
t i p o de quinientos veint iocho pesos, l indante porj 
Sur con el mercado de la Div i so r i a , por el Oesie ta 
la cas» de D , Lorenzo Ong-Ciaon , por el Leste ia 
la de Juana S a l o m ó n y por el N o r t e con la azotea 
mismo Ong-Ciaco; para cuyo acto se seña lan l o i k 
2 0 , 2 1 y 2 2 del entrante A b r i l , ndv i r l i endo que en li 
primeros se a d m i t i r á n las preposiciones mejores quep* 
senten, y en el ú l t imo se ver i f icará su remate en el miji 
postor en los estrados del mismo Juzgado y á laié 
de la tarde. 

Of ic io de m i cargo 24 de Marzo de 1863 .^ . / )«J 
M . Consunji. 
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E S C R I B A N I A D E L A A L C A L D I A MAYOR 3.' 
D E M A M L A . 

Por providencia recaida en el j u i c i o ejecutivo que • 
sigue por el M . 11. P. Procurador de Recoletos coi» 
D . G u i l l e r m o Rriopes y su esposa, se hace saber f 
para el dia 27 de A b r i l p r ó e s i m n se vo lve rá á sncif 
subasta para su venta la casa «y solar de aquellos; Mf 
venta se a n u n c i ó en las Gacelas de esta Capital 
meros 325 , 326 y 327, correspondientes á lo» Hiai'" 
20 y 2 1 de Enero ú l t imo , con la baja del tercio dt* 
p r imi t i vo « v a l u ó , ó sea bajo el tipo de m i l cuatrocie»* 
sesenta y seis pesos, sesenta y siete c é n t i m o s : advirtt» 
pose que los linderos y s i tuac ión son los que 
pres tn en los antedichos anuncios y que el remala fe 
b r a i á en el mi mo lugar y horas que para la «nie1* 
subasta se h a b í a n s e ñ a l a d o . 

Y para que lleguei á conocimiento general y p'""' 
los que gu- tcn presentarse á l ic i tar , se hace saber I*' 
medio de la Gaceta de e-.ta CupitHl. 

Mani l a 26 de Marzo de \ 8 6 S . — M a r i a n o Saló. 

Por providencia del Sr. Alca lde mayor 3. 0 i W i 
provincia de M a n i l a , r eca ída en los autos de tibii'"'' 
tato del finado D . V icen te Salamanca, se vender í*^ 
públ ica subasta de ocho á doce de la m a ñ a n a del d» 
de A b r i l p n x i m o venidero los bienes y mueblei 
tenecientes á dicho finado, que desde esta fecha, se h*' 
le manifiesto en la casa n ú m . 1, de la calle de "a ¡, 

de Q n i ^ p o , bajo el t ipo en p r o g r e s i ó n asceudenW 
sus a v a l ú o s . 

As imismo , se v e n d e r á en p ú b l i c a subasta '* 
n ú m . 2 6 dejada por el mismo finado, sita en la cali* 
del mismo arrabal, l indante por su derecha con la c"" 
Paul ina Roj-is. por su izquierda con el solar 
Gu i l l e rmo M a r i a n o , y por d e t r á s con la cusa de fl 
Esco lás t ico A r é v a l o ; avaluada en nueve m i l I1""161( 
pesos (,$ 9 5 0 0 ) a d m i t i é n d o s e proposiciones en pr0?r ^j» 
ascendente, la cual se r e m a t a r á á las dos en f 
de la tarde de dicho dia 30 de A b r i l p róx imo. 

L o que se hoce saber al púb l i co para su 
y concinrencia de licitadores; y se advierte q l " , / 
« I m o n e d a s t e n d r á n lugar en la referida casa ""jof, 
de la calle de Gunao en el d ía y horas doig"11 . l( 

E s c r í b a n l a del Juzgado mayor teroero á 28 de 
de 1 8 6 3 . = J a i » i e Pujades. 
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